
 
 
 
 
 

ANTEPROYECTO POA – PRESUPUESTO 2017   ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

                     MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN   

 

 

 
  

ANTEPROYECTO 

PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL - 

PRESUPUESTO 
GESTIÓN 2017 
 

      

 

Dirección General de Asuntos Administrativos  

Dirección General de Planificación 
      

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  

MINISTERIO DE GOBIERNO 
 



















 
 
 
 
 

ANTEPROYECTO POA – PRESUPUESTO 2017   ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

                     MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN i 

 

 
ÍNDICE GENERAL 

 
 

 

1. INTRODUCCIÓN ........................................................................................................................ 1 

2. MARCO LEGAL .......................................................................................................................... 2 

2.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO ...................................................................... 2 

2.2. LEY N°1178 DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTAL ......................... 2 

2.3. DECRETO SUPREMO Nº 29894 – ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL ORGANO 
EJECUTIVO ...................................................................................................................... 2 

2.4. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO ........................................ 4 

3. MARCO ESTRATÉGICO ............................................................................................................ 7 

3.1. PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL - ARTICULACION ............................ 7 

3.2. PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL ........................................................................ 10 

3.2.1. MISIÓN INSTITUCIONAL ......................................................................................... 10 

3.2.2. VISIÓN INSTITUCIONAL .......................................................................................... 10 

3.2.3. PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES ......................................................... 10 

3.3. ARTICULACIÓN DEL PEI CON EL POA ........................................................................ 11 

4. MARCO OPERATIVO ............................................................................................................... 15 

4.1. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL ................................................................................. 15 

4.2. ANÁLISIS DE SITUACIÓN ACTUAL (FODA) ................................................................. 17 

4.3. OBJETIVOS DE GESTIÓN INSTITUCIONALES 2017 ................................................... 23 

4.4. FORMULARIOS POA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO ............................................... 25 

4.4.1. FORMULARIOS DEL SISTEMA DE GESTION PÚBLICA - SIGEP ............................. 26 

4.4.2. FORMULARIOS DEL RE-SPO MINISTERIO DE GOBIERNO .................................... 26 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ANTEPROYECTO POA – PRESUPUESTO 2017   ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

                     MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 1 

 

 

ANTEPROYECTO  
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL – PRESUPUESTO  

GESTIÓN 2017 
 

1. INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Gobierno, en su condición de Entidad encargada de la política de Seguridad Pública, 

presenta el Anteproyecto del Programa Operativo Anual – Presupuesto para la gestión 2017 dando 

cumplimiento a las Directrices de Formulación Presupuestaria, aprobada por el Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas, como Órgano Rector encargado de proponer políticas y líneas presupuestarias para la 

asignación de recursos anuales de acuerdo con las prioridades del Plan de Desarrollo Económico y Social, 

y conforme a los parámetros del marco macroeconómico y fiscal. 

El Anteproyecto POA – Presupuesto 2017, se encuentra en el marco del Pilar 11 de la Agenda Patriótica 

2025, el Plan de Desarrollo Económico y Social a través de las áreas Patria Segura; Patria para Todos y 

Patria Libre: Símbolo Mundial, Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Gobierno “Consolidando la 

Seguridad Pública”, y la normativa legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.  

En su contenido, el presente documento recoge las demandas y potencialidades de los diferentes actores 

públicos; con el objetivo fundamental de fortalecer el resguardo de la seguridad interna del país, 

mediante un enfoque integral de prevención y participación activa de la población en los programas y 

acciones de seguridad ciudadana, defensa social y de la lucha contra la violencia y el delito en todas sus 

manifestaciones, generando condiciones y desarrollando una cultura de convivencia pacífica y armónica 

de la sociedad en su conjunto, en el marco de la visión estatal de Vivir Bien. 

El modelo de Seguridad Pública tiene como característica fundamental la prevención con 

corresponsabilidad ciudadana, para ello desarrolla políticas y estrategias integrales en función a los 

intereses de la colectividad y sobre la base de la identidad, diversidad e interculturalidad; dando de esa 

manera respuesta efectiva y oportuna a los problemas de la seguridad interna.  

El Anteproyecto de POA - Presupuesto 2017 del Ministerio de Gobierno está en función de la política de 

austeridad, control de gasto público y transparencia, definida por el Gobierno del Estado Plurinacional 

de Bolivia; y en relación directa con la ruta estratégica de la Agenda Patriótica 2025, Plan de Desarrollo 
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Económico y Social, Plan Estratégico Institucional: Visión, Misión, Objetivos Estratégicos, que determinan 

las directrices de planificación estratégica a corto plazo. 

2. MARCO LEGAL 

2.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

La Constitución Política del Estado instituye el cambio del Estado colonial y neoliberal a un Estado Unitario 

Plurinacional Descentralizado con Autonomías que recupere el valor del pluralismo político, económico, 

jurídico, cultural y lingüístico, existente en nuestro país. Este proceso de cambio iniciado y su nueva 

organización institucional, demandan el cambio de patrones culturales que se encuentran en la 

mentalidad y en el comportamiento de las personas.  

La Constitución Política del Estado sostiene la consigna fortalecer la transparencia, luchar contra la 

corrupción, mejorar el acceso a la información, incluir el control social, establecer mecanismos de 

rendición pública de cuentas, promover la ética en los servidores públicos, y recuperar los bienes del 

Estado. 

2.2. LEY N°1178 DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTAL  
 

La Ley Administración y Control Gubernamental regula los sistemas de Administración y de Control de los 

recursos del Estado y su relación con los sistemas nacionales de Planificación e Inversión Pública; con el 

objeto, entre otros, de programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente 

de los recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, la 

prestación de servicios y los proyectos del Sector Público; a través de los Sistemas de Programación y 

Organización: Programación de Operaciones, Organización Administrativa, y Presupuesto. 

2.3. DECRETO SUPREMO Nº 29894 – ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL ORGANO EJECUTIVO 
 

El Decreto Supremo N° 29894, promulgado el 7 de febrero de la gestión 2009 tiene por objeto establecer 

la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, determinando las 

atribuciones del Ministro(a) de Gobierno, en el marco de las competencias asignadas al nivel central por 

la Constitución Política del Estado. 

El artículo 34 del D.S. 29894 establece como atribuciones del Ministro(a) de Gobierno las siguientes: 
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a) Formular, dirigir y coordinar políticas para la seguridad pública del Estado 

Plurinacional, precautelando el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, el orden 

público y la paz social, inherentes al Estado Plurinacional. 

b) Planificar y coordinar con las Gobernadoras y Gobernadores y la Policía Boliviana el Régimen de 

políticas de seguridad pública en todo el territorio boliviano. 

c) Dirigir a la Policía Boliviana garantizando su accionar efectivo en la preservación de la seguridad 

pública y la defensa de la sociedad, priorizando su acción preventiva y de auxilio, el control del 

orden público y el cumplimiento de las leyes de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución Política 

del Estado. 

d) Formular, dirigir, coordinar y administrar políticas en los siguientes ámbitos: 

­ Migratorio e inmigratorio. 

­ Régimen interior de control del orden público y la paz social. 

­ Defensa social y lucha contra el narcotráfico, que comprenderá asimismo el régimen de 
sustancias controladas y bienes incautados. 

­ Seguridad Pública, de prevención y represión del delito. 

­ Régimen Penitenciario, rehabilitación y reinserción social elaborando una política nacional 
contra el crimen. 

e) Formular y coordinar políticas de cooperación policial internacional de lucha contra el crimen 

organizado. 

f) Promover acciones de diagnóstico político coyunturales del Estado Plurinacional. 

El artículo 35 del D.S. 29894 asigna las siguientes atribuciones al Viceministerio de Régimen Interior 

y Policía: 

 

a) Proponer políticas y acciones para la seguridad pública del Estado, precautelando el ejercicio de 

los derechos y garantías constitucionales, el orden público y la paz social, inherentes al Estado 

Plurinacional. 

b) Ejecutar y coordinar con las Gobernadoras y Gobernadores y la Policía Bolivia, la formulación de 

políticas en todo el territorio boliviano. 

c) Por delegación del Ministro, coordinar las acciones de la Policía Bolivia en el marco de las 

atribuciones constitucionales y su Ley Orgánica. 

d) Por delegación del Ministro presidir el Consejo Nacional de Régimen Penitenciario. 

e) Por instrucciones del Ministro, iniciar y proseguir las acciones legales que el ministerio lleve 

adelante por razones de seguridad del Estado. 
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El artículo 36 del D.S. 29894 asigna las siguientes atribuciones al Viceministerio de Defensa Social 

y Sustancias Controladas: 

a) Proponer, desarrollar y aplicar políticas, leyes, reglamentos e instructivos para la lucha contra el 

tráfico ilícito de sustancias controladas. 

b) Registrar, coordinar y verificar el transporte, destino, uso de precursores y sustancias químicas. 

c) Vigilar el cumplimiento de las normas nacionales y convenios interinstitucionales sobre la lucha 

contra el narcotráfico. 

d) Proporcionar información y apoyo técnico al Consejo Nacional contra el Tráfico Ilícito de Drogas 

– CONALTID. 

e) Por delegación del Ministro, coordinar con los organismos de la comunidad internacional la 

prevención y el tráfico ilícito de drogas. 

f) Proponer ajustes normativos en la legislación contra el narcotráfico. 

El artículo 37 del D.S. 29894 asigna las siguientes atribuciones al Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana: 

a) Proponer y desarrollar la política de prevención y lucha contra el crimen en coordinación con 

gobernadoras y gobernadores, gobiernos municipales y Policía Boliviana. 

b) Establecer y coordinar políticas de cooperación con la Policía Boliviana contra el crimen 

organizado. 

c) Proponer y coordinar políticas en la lucha contra la trata y tráfico de personas. 

d) Diagnosticar, formular y coordinar las políticas de seguridad ciudadana, respetando los derechos 

humanos y el ejercicio de la ciudadanía plena. 

e) Proponer y canalizar proyectos de investigación y evaluación sobre la situación de seguridad 

ciudadana en los diferentes departamentos del país. 

2.4. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 

La estructura jerárquica del Ministerio de Gobierno está compuesta por Viceministerios, Direcciones 

Generales y Unidades para operar e implementar políticas y programas estratégicos enmarcados en la 

Política de Seguridad Pública. 

Estructura del MINISTERIO DE GOBIERNO de acuerdo al Decreto Supremo Nº 29894: 

Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

• Dirección General de Régimen Interior 

• Dirección General de Reforma y Transparencia Policial 
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Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas 

• Dirección General de Defensa Social 

• Dirección General de Sustancias Controladas 

• Dirección General de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico 
 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

• Dirección General de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito 

• Dirección General de Lucha Contra la Trata y Tráfico de Personas 
 

El Ministerio de Gobierno, además cuenta con las siguientes Direcciones Generales: 
 

• Dirección General de Migración 

• Dirección General de Régimen Penitenciario 

• Dirección General de Registro, Control y Administración de Bienes Incautados 

• Dirección General de Recaudaciones 
 

La estructura común de apoyo está integrada por: 
 

• Dirección General de Planificación 

• Dirección General de Asuntos Administrativos 

• Dirección General de Asuntos Jurídicos 

• Unidad de Auditoría Interna 

• Unidad de Transparencia 

• Unidad de Comunicación Social 
 

Asimismo, se cuenta con las siguientes áreas aprobado con normativa legal: 
 

• Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico (RM Nº 035/2009) 

• Unidad de Seguridad de Análisis Estratégico (RB Nº 003/2009) 

• Dirección General - Oficina de Control Interno (Ley Nº 101) 

• Secretaria de Coordinación “CONALTID” (DS Nº 0649) 

 

La estructura y funciones del Órgano Ejecutivo expresan, a partir de los preceptos constitucionales, una 

forma horizontal del ejercicio del poder basada en la soberanía del pueblo cuya delegación asume el reto 

de conducir las transformaciones estructurales en coordinación con las entidades territoriales autónomas 

en el proceso de construcción democrática con visión compartida de gestión y servicio público.
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3. MARCO ESTRATÉGICO 

 

En el marco de las políticas nacionales definidas en el Plan General de Desarrollo Económico y Social 

“Agenda patriótica 2025” (PEGEDES), el Plan de Desarrollo Económico Social (PEDES), las Directrices de 

Formulación Presupuestaria establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a través del 

Viceministerio de Presupuesto y Contabilidad Fiscal y las políticas sectoriales, el Ministerio de Gobierno 

ha desarrollado instrumentos que permitan consolidar la estructura de vinculación entre las Estrategias 

y la Programación Operativa Anual. 

3.1. PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL - ARTICULACION 

 

El Ministerio de Gobierno en el marco de las Directrices de Formulación Presupuestaria, determinan la 

correspondencia que debe darse entre los instrumentos de planificación: 

 

En función al anterior esquema, el Ministerio de Gobierno desarrolla su Estructura de Planificación y 

lineamientos estratégicos desde los Pilares y Metas establecidos en el Plan de Desarrollo Económico Social 

y la Agenda Patriótica 2025, de acuerdo al siguiente detalle: 
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ACCIONES Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO SEGÚN PILARES Y 
METAS DEL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL Y LA AGENDA PATRIÓTICA 2025 

P M R A Acción 
Lineamientos 
Estratégicos 

11 3 313 2 
Implementación de políticas públicas en 
materia de régimen interior. 

Reforma de la Policía 
Boliviana 

11 3 308 1 
Transformación y gestión institucional de la 
policía boliviana a fin de contar con una 
institución científica, técnica y especializada. 

11 3 309 1 
Fortalecimiento de la infraestructura y 
equipamiento policial en coordinación con las 
entidades  territoriales autónomas.  

11 3 308 1 

Transformación y gestión institucional de la 
Policía Boliviana, a fin de contar con una 
Institución Policial científica, técnica y 
especializada. 

1 3 22 1 

Prevención, control y sanción de las acciones 
de trata y tráfico de personas y generación de 
condiciones para la reintegración de las 
víctimas. 

Consolidación del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana 

11 2 303 4 
Desarrollo normativa para la transformación 
de la justicia 

11 3 309 2 
Modernización tecnológica de la policía 
boliviana. 

11 3 309 3 
Fortalecimiento de las capacidades en rescate, 
extinción de incendios y apoyo a la sociedad. 

11 3 310 1 

Implementación del Plan Integral de Seguridad 
Ciudadana incluyendo la construcción, 
equipamiento y gestión de las estaciones 
policiales integrales. 

11 3 311 1 
Implementación del Plan Integral de Seguridad 
Ciudadana en coordinación con los Planes 
Territoriales de Desarrollo Integral de las ETAs. 

11 3 311 2 Gestión integral de seguridad vial. 

11 3 313 1 
Implementación de acciones preventivas de 
seguridad ciudadana. 

11 3 314 1 

Regionalización de la lucha contra el 
narcotráfico (interdicción de sustancias 
químicas controladas, bienes incautados y 
legitimización de ganancias ilícitas). 

Nacionalización y 
Regionalización de 

Lucha Contra el 
Narcotráfico 
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ACCIONES Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO SEGÚN PILARES Y 
METAS DEL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL Y LA AGENDA PATRIÓTICA 2025 

P M R A Acción 
Lineamientos 
Estratégicos 

11 3 314 2 

Ejecución de operativos de interdicción para el 
secuestro e incautación de cocaína, mariguana 
y sustancias químicas controladas, destrucción 
de fábricas, laboratorio, hoja de coco desviada 
y aprehensión de personas. 

11 3 314 3 
Desarrollo e implementación de un programa 
concertado para reducir los cultivos 
excedentarios de coca. 

11 2 306 2 
Sistema penitenciario que respete los 
derechos humanos de los privados de libertad 

Reforma del 
Régimen 

Penitenciario 
11 3 315 2 

Mejoramiento y ampliación de infraestructura 
para el régimen penitenciario. 

11 3 315 3 
Programa de rehabilitación y reinserción social 
de los privados de libertad. 

11 3 316 1 
Implementación de pasaportes electrónicos 
con estándares internacionales y nuevas 
medidas de seguridad. 

Modernización del 
Sistema Migratorio 

11 3 316 2 
Fortalecimiento y gestión del sistema 
migratorio. 

11 1 298 6 

Desarrollo de una gestión eficiente que logre 
una administración institucional apropiada, 
utilizando adecuadamente los recursos y la 
planificación como herramienta de gestión 
institucional. 

Gestión Institucional 
Pública, Eficiente y 

Transparente 
11 1 298 6 

Desarrollo de una gestión eficiente que logre 
una administración institucional apropiada, 
utilizando adecuadamente los recursos y la 
planificación como herramienta de gestión 
institucional. 

11 1 298 6 

Desarrollo de una gestión eficiente que logre 
una administración institucional apropiada, 
utilizando adecuadamente los recursos y la 
planificación como herramienta de gestión 
institucional. 

Fuente: Directrices de Formulación Presupuestaria - Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
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3.2. PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 

El Ministerio de Gobierno en el marco de sus competencias ha desarrollado el Plan Estratégico 

Institucional 2016 – 2020 cuyos lineamientos estratégicos están enmarcados en la misión y visión que se 

detalla a continuación: 

3.2.1.  MISIÓN INSTITUCIONAL 

Se establece como Misión: 

 

 

 

 

 

 

3.2.2. VISIÓN INSTITUCIONAL 

Se establece como Visión: 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.3. PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES 

Asimismo, el Plan Estratégico Institucional identifica los principios y valores que sustentan la 

misión institucional: 

“El Ministerio de Gobierno propone y desarrolla políticas y normas para garantizar 
la seguridad pública, fortaleciendo la lucha contra el narcotráfico,  efectivizando 

estrategias de prevención y lucha contra el crimen, regulando el ingreso, 
tránsito, permanencia y salida de personas en territorio boliviano, velando por un 

sistema penitenciario que promueva la reinserción de las personas privadas de 
libertad, y asegurando el ejercicio pleno de los derechos, garantías 

constitucionales y el fortalecimiento de un gobierno democrático” 

En el año 2020 “El Ministerio de Gobierno garantiza la seguridad ciudadana, el 
orden público, la paz y defensa de la sociedad a través de políticas públicas 
efectivas, logrando la convergencia de esfuerzos de instituciones públicas y 

privadas, generando la confianza y participación ciudadana en la construcción del  

vivir bien.” 
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3.3. ARTICULACIÓN DEL PEI CON EL POA 

 

Con la finalidad de contribuir a los objetivos definidos en el Plan General de Desarrollo Económico y Social 

“Agenda patriótica 2025” (PEGEDES), el Plan de Desarrollo Económico Social (PEDES) y con la convicción 

de incorpora y transversalizar la misión y visión del Gobierno, el Plan Estratégico Institucional 2016 – 2020 

del Ministerio de Gobierno plantea los siguientes objetivos estratégicos: 

Articulación con el Plan Estratégico Institucional 

Objetivo Estratégico  
PEI 2016-2020 

Objetivo de Gestión Institucional 
POA 2017 

Áreas 
Organizacionales 

Precautelar la seguridad interna del país a 
partir de la implementación de políticas de 
atención oportuna del conflicto y  estrategias 
para regular y controlar la tenencia de armas 

Objetivo de Gestión 1: 
Implementar medidas de seguridad pública a 
través del registro y autorización de vidrios 
raiban, armas de fuego y normativas de 
desarme voluntario en favor de la seguridad 
interna del país.  

VRIP 

Fortalecer la imagen institucional de la 
Policía Boliviana mediante la 
implementación de políticas y normas 
orientadas a la reforma policial, y la 
ejecución de acciones en materia de 
transparencia y lucha contra la corrupción 

Objetivo de Gestión 2: 
Gestionar el fortalecimiento eficiente y 
transparente de la policía boliviana a través 
de instrumentos administrativos, jurídicos y 
técnicos. 

VRIP 
OCI 

Mejorar la capacidad de prevención y 
respuesta oportuna de la Policía Boliviana 
contra la delincuencia y el crimen organizado 
con la dotación de equipamiento moderno 

Objetivo de Gestión 3: 
Gestionar el fortalecimiento y equipamiento 
de la policía boliviana para la atención 
oportuna del conflicto en el territorio 
nacional.  

VRIP 

PRINCIPIOS

Equidad de género

Pluralismo

Participacion y Control 
Social

Confianza

Convergencia de Esfueros

VALORES

Probidad

Transparencia

Solidaridad

Compromiso
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Articulación con el Plan Estratégico Institucional 

Objetivo Estratégico  
PEI 2016-2020 

Objetivo de Gestión Institucional 
POA 2017 

Áreas 
Organizacionales 

Consolidar la transformación de la Policía 
Boliviana, como institución fundamental de 
Estado, a través de una gestión 
administrativa y operativa eficiente y 
transparente, para el cumplimiento efectivo 
de la Misión Constitucional y las funciones 
establecidas en la Ley Orgánica 

Objetivo de Gestión 4: 
Efectivizar el 100% de la gestión 
administrativa y operativa de la Policía 
Boliviana, en cumplimiento de su Misión 
Constitucional y sus funciones específicas, 
traducidas presupuestariamente  en su 
apertura programática institucional, 
orientando el trabajo de las áreas de salud, 
educación y recaudaciones, al fortalecimiento 
de los servicios policiales, en beneficio de la 
paz social, el orden público, la justicia, la 
seguridad pública y ciudadana, en la gestión 
2017 

Policía Boliviana 

Objetivo de Gestión 5: 
Lograr el 100% de la articulación y 
consolidación de las transferencias 
presupuestarias de los beneficios de orden 
social y de vivienda, a nivel nacional, que 
contribuyan a optimizar los servicios 
policiales, las condiciones laborales de las y 
los servidores públicos policiales, en la 
gestión 2017 

Policía Boliviana 

Establecer estrategias y acciones integrales 
que permitan la reducción de los índices de 
trata y tráfico de personas y delitos conexos, 
a través de la coordinación con instancias 
involucradas a nivel nacional e internacional. 

Objetivo de Gestión 6: 
Definir estrategias, planes, programas y 
acciones integrales en la lucha contra la trata 
y tráfico de personas, generando instancias 
de coordinación interinstitucional a nivel 
nacional e internacional y desarrollando 
instrumentos técnico jurídicos, que permitan 
reducir los índices de los delitos de trata y 
tráfico de personas y delitos conexos. 

VSC 

Fortalecer el Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana a través del desarrollo de políticas 
y normas para contribuir a la convivencia 
pacífica. 

Objetivo de Gestión 7: 
Proponer lineamientos de carácter normativo 
en materia de seguridad ciudadana, mediante 
el consenso y articulación con los sectores 
involucrados 

VSC 

Prevenir y enfrenar el delito y el crimen 
organizado, a partir de la modernización 
tecnológica de la Policía Boliviana en 
coordinación con las ETA’s 

Objetivo de Gestión 8: 
Apoyar en el proceso de modernización de la 
Policía Boliviana 

VSC 
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Articulación con el Plan Estratégico Institucional 

Objetivo Estratégico  
PEI 2016-2020 

Objetivo de Gestión Institucional 
POA 2017 

Áreas 
Organizacionales 

Desarrollar herramientas e instrumentos de 
prevención y atención de emergencias y 
otras contingencias para el fortalecimiento 
de las capacidades operativas de respuesta 
oportuna en la gestión de riesgos 

Objetivo de Gestión 9: 
Gestionar el fortalecimiento de las 
capacidades en rescate, extinción de 
incendios y apoyo a la sociedad 

VSC 

Promover la desconcentración territorial de 
la Policía Boliviana, a través de la ejecución 
de proyectos y acciones concurrentes entre 
el gobierno central y las ETA’s 

Objetivo de Gestión 10: 
Profundizar el proceso de desconcentración 
de los servicios policiales, mediante la 
implementación de las Estaciones Policiales 
Integrales conforme a norma. 

VSC 

Implementar planes, programas y acciones 
en el marco de la corresponsabilidad, 
fortaleciendo e integrando las capacidades 
de las instituciones involucradas en materia 
de seguridad ciudadana 

Objetivo de Gestión 11: 
Coordinar la implementación del Plan Integral 
de Seguridad Ciudadana con las ETAs. 

VSC 

Implementar acciones de prevención y 
control de hechos de tránsito y factores de 
riesgo para mejorar las condiciones de 
seguridad vial a nivel nacional 

Objetivo de Gestión 12: 
Apoyar en la gestión integral de seguridad 
vial. 

VSC 

Consolidar el sistema de información de 
seguridad ciudadana para el diseño y 
ejecución de acciones preventivas 
pertinentes con la participación de la 
ciudadanía y las instituciones públicas y 
privadas 

Objetivo de Gestión 13: 
Definir, aplicar y coordinar las políticas 
públicas de carácter preventivo en favor de la 
seguridad. 

VSC 

Fortalecer las alianzas estratégicas a nivel 
bilateral, regional y multilateral, para 
enfrentar el tráfico ilícito de drogas y delitos 
conexos en el marco de la responsabilidad 
común, compartida y diferenciada 

Objetivo de Gestión 14: 
Establecer alianzas estratégicas a nivel 
bilateral, regional y multilateral, para 
enfrentar el tráfico ilícito de drogas y delitos 
conexos en el marco de la responsabilidad 
común, compartida y diferenciada. 

VDS-SC 
SC CONALTID. 

Objetivo de Gestión 15: 
Reducir la prevalencia del consumo de drogas 
a nivel nacional en el ámbito educativo, 
familiar y comunicatorio, mediante la 
implementación de acciones, programas y 
proyectos  

VDS-SC 

Reducir el tráfico ilícito de sustancias 
controladas de manera integral, mediante el 
fortalecimiento de las capacidades 
institucionales en interdicción al 

Objetivo de Gestión 16: 
Reducir el tráfico ilícito de sustancias 
contraladas a nivel nacional, mediante 
operativos de interdicción al narcotráfico, 

VDS-SC 
UELICN  
DIRCABI 
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Articulación con el Plan Estratégico Institucional 

Objetivo Estratégico  
PEI 2016-2020 

Objetivo de Gestión Institucional 
POA 2017 

Áreas 
Organizacionales 

narcotráfico, fiscalización de sustancias 
controladas; lucha contra la legitimación de 
ganancias ilícitas y administración de bienes 
incautados y confiscados 

fiscalización de sustancias químicas 
controladas, administración de recursos y 
bienes incautados. 

Controlar los cultivos excedentarios de coca 
mediante la racionalización y erradicación de 
los cultivos excedentarios de coca, en zonas 
legales y zonas ilegales (Áreas Protegidas, 
Parques Nacionales y Áreas no Permitidas), 
en todo el territorio nacional en el marco de 
los derechos humanos y el respeto de la 
madre tierra 

Objetivo de Gestión 17: 
Controlar los cultivos excedentarios de coca 
en zonas legales y zonas ilegales, en el 
territorio nacional,  mediante las instancias 
operativas de tarea  

VDS-SC 

Fortalecer el sistema penitenciario a nivel 
nacional a través de la implementación de 
herramientas de gestión que contemplen el 
desarrollo normativo, tecnológico y 
especialización del recurso humano  

Objetivo de Gestión 18: 
Aplicar e implementar las nuevas 
herramientas de gestión del régimen 
penitenciario para mejorar la administración 
de los PPL. 

DGRP 

Ampliar y refaccionar la infraestructura 
penitenciaria en coordinación con las ETA’s 
para mejorar las condiciones de 
habitabilidad de las Personas Privadas de 
Libertad 

Objetivo de Gestión 19: 
Gestionar, coordinar e implementar los 
proyectos de inversión en infraestructura 
penitenciaria para mejorar las condiciones de 
los PPL en los distintos recintos 
penitenciarios. 

DGRP 

Promover la rehabilitación y reinserción 
social de las Personas Privadas de libertad a 
través de la implementación de programas 
de salud, educación, trabajo, deporte y 
cultura; con instituciones públicas,  privadas 
y  la sociedad civil 

Objetivo de Gestión 20: 
Desarrollar y Atender  a los PPL con los  
programas con cinco componentes, por 
medio de los convenios suscritos. 

DGRP 

Fortalecer el Sistema de Gestión Migratoria 
mediante la modernización del pasaporte 
boliviano con altos niveles de seguridad 

Objetivo de Gestión 21: 
Modernizar el registro y control migratorio, 
en apego a la normativa legal vigente, los 
estándares internacionales de seguridad y el 
respeto a los derechos humanos. 

DGM 

Contribuir a la seguridad del Estado 
mediante la automatización de servicios 
migratorios que garanticen el ejercicio 
derechos y deberes de los ciudadanos 
nacionales y extranjeros 

Objetivo de Gestión 22: 
Fortalecer la gestión migratoria a nivel 
nacional mediante la dotación de sistemas de 
intercomunicación y de base de datos, 
equipamiento para puestos de control 
migratorio fijos y móviles y, la capacitación de 
los servidores públicos de la DIGEMIG. 

DGM 
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Articulación con el Plan Estratégico Institucional 

Objetivo Estratégico  
PEI 2016-2020 

Objetivo de Gestión Institucional 
POA 2017 

Áreas 
Organizacionales 

Promover una gestión eficiente y 
transparente a través de la generación de 
herramientas e instrumentos 
administrativos, jurídicos, técnicos y 
comunicacionales, contribuyendo al nuevo 
modelo de servidor público en el marco del 
vivir bien. 

Objetivo de Gestión 23: 
Mejorar las capacidades institucionales del 
Ministerio de Gobierno a través de la 
generación de herramientas e instrumentos 
administrativos, jurídicos y comunicacionales, 
promoviendo la integración de tecnología en 
los procesos y procedimientos para una 
gestión eficiente y transparente. 

DGAA, DGAJ, 
DGP, DGR, UAI, 
UCS, UT, USAE, 

CESE 

 
 

4. MARCO OPERATIVO  

4.1. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

El Programa Operativo Anual del Ministerio de Gobierno se constituye como un instrumento de gestión 

que permite planificar a través de la identificación y desarrollo de los objetivos y metas institucionales, 

la asignación de recursos, programar las actividades e identificar responsables e indicadores. En este 

sentido, el Programa Operativo Anual es además un instrumento que nos permite evaluar la gestión y 

consolidar las metas y estrategias de la próxima gestión. 

Para el proceso de formulación del POA, se realizó un Taller que contó con la presencia de los enlaces de 

Planificación y Presupuesto de las unidades organizacionales del Ministerio de Gobierno. 

En dicho Taller se desarrollaron los siguientes puntos: 

 
 El Marco estratégico, haciendo énfasis en la jerarquía de la Planificación estatal bajo la cual 

está suscrita la Formulación del POA 2017: Agenda Patriótica 2025, Plan de Desarrollo 

Económico y social 2015 – 2020 y el Plan Estratégico Institucional 2016 – 2020. 

 La relación entre el POA y el Presupuesto institucional. 

 El análisis situacional actual, tomando en cuenta los factores internos y externos a nivel 

institucional y a nivel de áreas (Utilización de Formularios). 

 Estructura del POA 2017. 

 La determinación de Objetivos de Gestión Institucional y resultados de cada área 

organizacional. 

 La programación de insumos para las operaciones. 
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Para la elaboración del anteproyecto del Programa Operativo Anual la Dirección General Asuntos 

Administrativos y la Dirección General de Planificación tomaron las siguientes consideraciones: 

 

 La Constitución Política del Estado instituye el cambio de un Estado colonial y neoliberal a un 

Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, 

democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías que recupere el valor del 

pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador 

del país. 

 Ley Nº 1178, de julio 20 de 1990, regula los sistemas de administración y de control de los 

recursos del Estado. 

 Ley Nº 777, de enero 21 de 2016, del “Sistema de Planificación Integral del Estado”, que 

conducirá el proceso de planificación del desarrollo integral del Estado Plurinacional de 

Bolivia, en el marco del Vivir Bien. 

 Decreto Supremo Nº 23318-A, de noviembre 3 de 1992, que aprueba el Reglamento de 

Responsabilidad por la Función Pública y Decreto Supremo Nº 26237 del 29 de junio de 2001 

que modifica algunos artículos del citado Reglamento. 

 Los lineamientos de la Agenda Patriótica 2025. 

 La estructura programática del Plan de Desarrollo Económico y Social. 

 La estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, aprobada mediante 

Decreto Supremo Nº 29894 señala la estructura jerárquica del Ministerio de Gobierno. 

 Las Normas Básicas del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobado mediante Resolución 

Suprema Nº 216768, define un conjunto de normas, instrumentos y procedimientos para 

formular, evaluar, priorizar, financiar y ejecutar los proyectos de inversión pública.  

 Las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones, aprobado mediante 

Resolución Suprema Nº 225557, conjunto de normas, procesos y procedimientos que 

instrumentan la elaboración, seguimiento y evaluación al POA. 

 Las Normas Básicas del Sistema de Presupuesto, aprobado mediante Resolución Suprema Nº 

225558, define un conjunto de normas, procesos e instrumentos técnicos que tiene por objeto 

la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación de los presupuestos públicos. 

 El Reglamento Básico de Pre-inversión, aprobado con Resolución Ministerial Nº 115/2015 de 12 

de mayo de 2015, que define los procesos de elaboración de estudios de Pre-inversión. 

 El Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones, aprobado con 

Resolución Ministerial Nº 128/2012 de julio 4 de 2012, define los instrumentos técnico - 
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administrativos de gestión que regula la aplicación del Sistema de Programación de 

Operaciones en el Ministerio de Gobierno. 

 El Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto, aprobado con Resolución Ministerial Nº 

139, de junio 27 de 2013, establece los procesos para la elaboración, presentación, ejecución, 

evaluación y modificación del presupuesto. 

 Las Directrices de Formulación Presupuestaria, y de Planificación e Inversión para el 

Presupuesto de la gestión 2017, aprobado con Resolución Bi-ministerial Nº 07/2016 de 24 junio 

de 2016, que establecen los lineamientos generales y específicos para la formulación y gestión 

de los presupuestos institucionales de las entidades del sector público. 

4.2. ANÁLISIS DE SITUACIÓN ACTUAL (FODA) 

El Análisis situacional del Ministerio de Gobierno comprende la identificación y análisis del entorno 

externo e interno, relacionado con las actividades que desarrollan as unidades organizacionales, con esta 

directriz la Dirección General de Planificación realizo un taller de información y capacitación con todos 

los enlaces de cada unidad organizacional permitiendo a los mismos realizar dicho análisis en unos 

formularios donde se describen las Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas. 

Este análisis situacional se lo describe por área temática en los siguientes formularios: 

4.2.1 Reforma de la Policía Boliviana: 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

­ Atribuciones para proponer y generar políticas y 
acciones para la seguridad pública del Estado. 

­ Nueva normativa en favor del sector policial 
(Régimen Disciplinario) 

­ Coordinación con las Gobernaciones Políticas de 
Seguridad Pública. 

­ Coordinación directa con instituciones Públicas y 
la Sociedad Civil Organizada. 

­ Gestión transversal en la gestión pública 
nacional y de todo el Estado. 

­ Capacidad profesional adecuada en los equipos 
actuales dentro de sus áreas y en las 
designadas. 

­ Estructura organizacional establecida en el MOF 
de acuerdo a las atribuciones y funciones del 
VRIP. 

­ Ingreso de un nuevo equipo a mitad de gestión al 
VRIP. 

­ Ausencia de equipos técnicos especializados en 
distintas áreas necesarias en la actual gestión: 
planes y proyectos, etc. 

­ Poca coordinación interna entre equipos. 
­ Equipo Jurídico - Legal insuficiente ante la 

cantidad de trabajo. 
­ POA organizado con base en anteriores objetivos 

de gestión. 
­ Estructura orgánica del MOF no adecuada a la 

realidad de funciones y ejercicio de las mismas. 
­ Presupuesto insuficiente para el cumplimiento 

cabal de acciones. 
­ Débil coordinación técnica con instancias de la 

Policía Boliviana. 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 
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­ Constituye el pilar 11 de la Agenda Patriótica 
2025: "Soberanía y transparencia en la gestión 
pública bajo los principios del No robar, No 
Mentir y No ser Flojo". Meta 3: Bolivia en paz, 
con instituciones confiables y respetables que 
controlan eficazmente la delincuencia, con un 
sistema que garantiza la seguridad ciudadanía, 
con instituciones policiales fuertes, al servicio de 
la justicia y la verdad, transparentes, 
competentes y profesionales. 

­ Buen ambiente internacional para apoyar 
nuevas medidas. 

­ Demanda social favorable para la generación de 
nueva normativa. 

­ Alto mando policial a favor de la gestión actual. 
­ Percepción de mejoramiento de condiciones 

(equipamiento e infraestructura) para los 
policías. 

­ Alta demanda de la ciudadanía para 
implementar la Reforma Policial. 

­ Respaldo del Órgano Legislativo para el 
fortalecimiento institucional de la Policía. 

­ Desarrollo de Cumbres de Seguridad Ciudadana. 
­ Se cuenta con una mayoría de gobernaciones 

aliadas (6 de 9) que pueden ayudar a generar 
políticas regionales. 

­ Alto nivel de relacionamiento con todos los 
órganos del Estado y nivel Departamental. 

­ Buen acercamiento a organizaciones sociales y a 
la sociedad civil organizada. 

­ La alta conflictividad social de los últimos meses, 
no permite el avance en la gestión actual. 

­ Conflictos sociales afectan relacionamiento con 
la Policía Boliviana. 

­ Insuficientes recursos para atender situación de 
la Policía Boliviana en conflictos sociales. 

­ Plazos cortos de tiempo para el cumplimiento de 
metas. 

­ Recomposición del PEM. 

 

4.2.2 Consolidación del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana: 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

­ Ley No 264 del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana. 

­ Participación interinstitucional en seguridad 
Ciudadana a partir de la conformación de los 
Consejos de Seguridad Ciudadana en todos los 
niveles de gobierno. 

­ Trabajo conjunto con los efectivos de la Policía 
Boliviana. 

­ Modernización progresiva para atender 
Denuncias con mayor fluidez y efectividad. 

­ Formulación de programas y proyectos de 
fortalecimiento a la seguridad Ciudadana en los 
tres niveles de gobierno. 

­ Poca participación de las instituciones que 
integran el Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana. 

­ Escaso desarrollo de tecnología preventiva. 
­ Insuficiente presupuesto de inversión para el 

fortalecimiento de la seguridad Ciudadana. 
­ Rotación continúa de personal que trabaja en 

seguridad Ciudadana. 
­ Coordinación deficiente entre la Policía 

Boliviana, el Ministerio Público y el Órgano 
Judicial. 

­ Insuficiente infraestructura, estructura 
organizacional, recursos humanos, equipos y 
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­ Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana, 
capaz de emitir información sobre estadísticas 
de variables de seguridad Ciudadana que 
permiten un análisis del estado de situación. 

tecnología en puestos fronterizos, aeropuertos y 
puntos intermedios. 

­ Ausencia de políticas de reinserción social en el 
sistema penitenciario. 

­ Creación de estaciones policiales integrales sin 
previo diagnóstico socio demográfico, situacional 
y delictivo. 

­ Módulos policiales a nivel nacional no prestan el 
auxilio a la demanda de servicios de la población. 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

­ Priorización de la temática de seguridad 
Ciudadana en la agenda del Estado Plurinacional. 

­ Empresas privadas, ONG´s, organizaciones 
religiosas interesadas en interactuar en 
proyectos que fortalezcan la seguridad 
Ciudadana. 

­ Inversión en seguridad Ciudadana por parte de 
las gobernaciones y municipios, según Ley. 

­ Priorización a nivel de los organismos 
internacionales para el desarrollo de programas 
y proyectos. 

­ Cooperación técnica y financiera de Agencias de 
Cooperación Internacional. 

­ Entorno legal y social que favorece y demanda la 
atención de servicios desconcentrados. 

­ Posibilidad de intercambio de experiencias, 
capacitación y asistencia técnica. 

­ Crimen Organizado y presencia del micro tráfico 
en los municipios del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

­ Presencia y disponibilidad de armas en mercados 
ilegales. 

­ La cultura de consumo de alcohol que fomenta la 
violencia y dificulta acciones de seguridad 
ciudadana. 

­  Mercado no controlado de armas. 

 
4.2.3 Nacionalización y Regionalización de la Lucha Contra el Narcotráfico: 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

­ Se cuenta con Estrategia y recursos para la 
Lucha Contra el Narcotráfico y Control de 
Cultivos Excedentarios de Coca 2016-2020. 

­ Recursos humanos con capacidad técnica, 
administrativa, legal y operativa. 

­ Se cuenta con acuerdos y/o convenios 
bilaterales y multilaterales establecidos para 
fortalecer la lucha contra el narcotráfico. 

­ Cumplimiento de la normativa vigente a nivel 
administrativo financiero 

­ Lineamientos claros respecto a la intervención 
dentro del sector a partir de la ELCN y RCEC y 
Convenios de Financiamiento. 

­ Desactualizada la normativa de la Ley 1008, para 
afrontar la lucha contra el narcotráfico. 

­ Deficiente equipamiento, tecnología, 
armamento, parque automotor e 
infraestructura. 

­ Deficiencia en los recursos financieros nacionales 
y de cooperación internacional para afrontar la 
lucha contra el narcotráfico en el marco de la 
responsabilidad compartida. 

­ Falta de infraestructura adecuada a nivel 
nacional, para atender requerimientos de 
logística y mantenimiento de vehículos e 
inmuebles del CEO y la FELCN. 
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­ DIRCABI  cuenta con Software en proceso de 
desarrollo a la medida, para la administración 
de los bienes incautados y confiscados.  

­ Contar con una ley y su reglamento específico 
que regula la materia, procedimientos y 
administración de bienes, en el caso de 
DIRCABI. 

­ DIRCABI cuenta con un programa de 
capacitación en el ámbito de  competencia. 

­ Transferencias de recursos económicos al TGN 
para la lucha integral contra el Narcotráfico, en 
el caso de DIRCABI. 

­ Falta de un instrumento técnico que permita 
administrar los bienes a nivel internacional para 
la administración de los bienes incautados y 
confiscados. 

­ Carencia de convenios interinstitucionales con 
los diferentes actores, que propicien una mejora 
en los tiempos de gestión para la administración 
de los bienes incautados y confiscados. 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

­ Predisposición de la cooperación internacional 
y nacional para otorgar recursos financieros 
para la problemática de la droga. 

­ Vigencia de principios de responsabilidad 
compartida de los países con la problemática 
de las drogas. 

­ Predisposición de los países a fortalecer los 
acuerdos, compromisos y convenios 
bilaterales, regionales y multilaterales  para 
lucha contra el narcotráfico. 

­ Acceso a la tecnología de información, 
comunicación y equipamiento.  

­ Compromiso del Estado Plurinacional de 
Bolivia, del Ministerio de Gobierno y del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
para la atención del apoyo logístico a la política 
de nacionalización de la lucha contra el 
narcotráfico. 

­ Fortalecer a través de la enajenación de bienes 
muebles e inmuebles, a las instituciones 
públicas que conforma CONALTID. 

­ Demanda creciente de consumo de drogas de 
Europa, Norte América, Asia y otras regiones. 

­ Los proveedores no poseen los volúmenes 
requeridos por lo que deben recurrir a 
importación de los bienes, esto ocasiona plazos 
largos  en las entregas. 

­ Interposición de recursos de inconstitucional en 
contra de la Ley de Extinción de Dominio, pone 
en riesgo el actuar de la Dirección de Registro, 
Control y Administración de Bienes Incautados. 

­ Intimidación en el momento de la recepción de 
los bienes, mediante la toma de fotografías. 
Filmaciones,  llamadas telefónicas y/o visitas de 
personas interesados en los bienes que 
administra la DIRCABI. 

 
4.2.4 Reforma del Régimen Penitenciario: 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

­ Se cuenta  con Direcciones departamentales  en 
todo el país del Régimen penitenciario. 

­ Se cuenta con la primera fase del sistema 
informático SIPENBOL. 

­ Se promueve el acceso a la salud y educación  de 
las personas privadas de libertad. 

­ Falta de Infraestructura de acuerdo a estándares 
internacionales, que cumpla las mínimas 
condiciones de seguridad y habitabilidad. 

­ Falta de reglamentos aprobados e 
implementados 

­ Falta de tecnología para mejorar la seguridad al 
interior de los recintos. 
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OPORTUNIDADES AMENAZAS 

­ Suscripción de acuerdos y convenios con 
universidades, Ministerio, Hospitales, Etas y 
otras instituciones involucradas con la temática 
penitenciaria. 

­ La no aprobación de la Ley  de Régimen 
Penitenciario. 

­ Retardación de justicia y falta de acceso a la 
justicia por parte de las personas privadas de 
libertad. 

 
4.2.5 Modernización del Sistema Migratorio: 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

­ Capacidad técnica operativa instalada a nivel 
nacional (291 servidores públicos), ajustada a 
procedimientos y normativa legal actualizada y 
difundida.  

­ Red Privada Virtual Migratoria instalada y 
funcionando, permite la interconectividad de 
oficinas regionales y administraciones 
departamentales de la DIGEMIG. 

­ Capacidad para gestionar y ejecutar proyectos 
en el ámbito migratorio con recursos de 
cooperación internacional. 

­ Capacidad tecnológica instalada que permite el 
intercambio seguro de información y la 
integración de sistemas con otras instituciones 
nacionales e internacionales. 

­ Inconsistencias técnicas (capacidad técnica 
calificada limitada) en el diseño e 
implementación, mantenimiento y soporte 
técnico de sistemas informáticos de la DIGEMIG, 
inciden negativamente en el flujo de procesos. 

­ Capacidad operativa para ejecutar la 
desconcentración administrativa y financiera 
limitada (por insuficiencia de recursos humanos 
e insumos). 

­ Recursos humanos insuficientes. 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

­ El incremento del flujo migratorio en los últimos 
cuatro años en Bolivia. 

­ Recursos tecnológicos comunicacionales de 
última generación optimizan los recursos 
humanos y aseguran el cumplimiento de 
objetivos.  

­ Relacionamiento interinstitucional formal 
acorde a la norma vigente, amplía el alcance del 
intercambio de información segura para la toma 
de decisiones. 

­ Acceso a recursos de cooperación internacional 
para la ejecución de Proyectos que coadyuven al 
cumplimiento de objetivos institucionales. 

­ Recursos de operación y/o asignación de 
recursos insuficientes.  

­ Cambio en las políticas migratorias. 
­ Reducción del apoyo económico de la 

cooperación internacional al país, debido a la 
disminución de los niveles de pobreza de la 
población. 
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4.2.6 Gestión Institucional Pública Eficiente y Transparente: 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

­ Manual de procesos y procedimientos para la 
Unidad de Recursos Humanos actualizado. 

­ Sistemas de información para la gestión de 
recursos humanos implementados. 

­ Presencia de la DGR en puntos de control a nivel 
nacional, departamentales, aeropuertos, 
intermedios y fronterizos, con Recursos 
Humanos, equipamiento tecnológico y 
mobiliario. 

­ Manejo y coordinación para difusión de 
mensajes en medios de comunicación. 

­ Las conclusiones de auditoría son objetivas, 
imparciales e independientes. 

­ Facilidad de coordinación inmediata con las 
entidades bajo tuición y dependencia del 
ministerio. 

­ Información oportuna, verídica: identificación 
temprana y monitoreo de conflictos 
sociopolíticos para la  evaluación y toma de 
decisiones de autoridades competentes. 

­ Incumplimiento a las instructivos y comunicados 
por las Unidades Ejecutoras. 

­ Dificultades en la obtención de información, por 
la falta de inducción o alta rotación de personal, 
la cual demora con el proceso contable 
oportuno. 

­ Infraestructura, equipamiento y mobiliario, 
insuficiente para afrontar avances tecnológicos y 
de Archivo Central. 

­ Insuficiente personal Desarrollador de Software 
Libre. 

­ Documentación incompleta de Sistemas 
anteriores. 

­ Sistemas basados en software privado, sin 
soporte del proveedor. 

­ Depósitos de almacenamiento de Activos Fijos, 
dispersos 

­ Falta de implementación de la carrera 
administrativa. 

­ No se cuenta con un sistema informático 
integrado a nivel nacional, de acuerdo a las 
necesidades de la Dirección General de 
Recaudaciones. 

­ Equipos tecnológicos desactualizados para la 
cobertura de actos, conferencias y otros. 

­ La naturaleza y el alcance de las auditorías de 
gestiones anteriores no fueron actualizados, 
realizando auditorías de gestiones muy pasadas, 
que no coadyuvan a fortalecer los controles 
internos de la entidad. 

­ No contar con normativa que respalde las 
actividades de la unidad de transparencia. 

­ Falta de capacitación, actualización en cuanto a: 
procesamiento, análisis de información; 
infiltración; perfeccionar la protección de la 
información (Ciberseguridad). 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

­ Coordinación con las Administraciones 
Distritales del Ministerio de Gobierno en el 
interior del País para el proceso oportuno de 
pagos. 

­ Establecer convenios y/o acuerdos con 
diferentes centros de capacitación, instituciones 
públicas y/o privadas  u otras entidades. 

­ Demora en la recepción de documentación 
remitida del interior del País. 

­ El órgano Rector realiza constantes  
modificaciones a la normativa y no existe la 
socialización debida y oportuna. 

­ La falta de un servicio de internet adecuado con 
cobertura a nivel nacional en todos los puntos de 
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­ Incremento de los ingresos económicos del 
Ministerio de Gobierno 

­ Coordinación activa con autoridades externas 
para la identificación temprana, veraz de 
conflictos sociopolíticos y la recopilación de 
información oportuna. 

recaudación que permita el uso de nuevas 
tecnologías. 

­ Se recepcionan quejas y denuncias sin sustento, 
ni respaldos, generando mayor cargo laboral. 

­ Abrogación de la ley 101. 

 
 

4.3. OBJETIVOS DE GESTIÓN INSTITUCIONALES 2017 

El Ministerio de Gobierno en el marco de su Misión y Visión, durante la gestión 2017 realizará importantes 

avances en la definición de políticas, normativa legal, tecnología preventiva, apoyo logístico a la lucha 

contra el narcotráfico, alianzas estratégicas y al mismo tiempo, encarará un proceso de fortalecimiento 

de las instituciones, destinadas a asumir los grandes desafíos emergentes de la política nacional 

establecida en la Agenda Patriótica 2025 y el Plan de Desarrollo Económico y Social. 

Los objetivos de gestión institucionales para la gestión 2017 son los siguientes: 

OBJETIVO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
POA 2017 

Objetivo de Gestión 1: 
Implementar medidas de seguridad pública a través del registro y autorización de vidrios raiban, armas 
de fuego y normativas de desarme voluntario en favor de la seguridad interna del país.  

Objetivo de Gestión 2: 
Gestionar el fortalecimiento eficiente y transparente de la policía boliviana a través de instrumentos 
administrativos, jurídicos y técnicos. 

Objetivo de Gestión 3: 
Gestionar el fortalecimiento y equipamiento de la policía boliviana para la atención oportuna del conflicto 
en el territorio nacional.  

Objetivo de Gestión 4: 
Efectivizar el 100% de la gestión administrativa y operativa de la Policía Boliviana, en cumplimiento de su 
Misión Constitucional y sus funciones específicas, traducidas presupuestariamente  en su apertura 
programática institucional, orientando el trabajo de las áreas de salud, educación y recaudaciones, al 
fortalecimiento de los servicios policiales, en beneficio de la paz social, el orden público, la justicia, la 
seguridad pública y ciudadana, en la gestión 2017 

Objetivo de Gestión 5: 
Lograr el 100% de la articulación y consolidación de las transferencias presupuestarias de los beneficios 
de orden social y de vivienda, a nivel nacional, que contribuyan a optimizar los servicios policiales, las 
condiciones laborales de las y los servidores públicos policiales, en la gestión 2017 
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OBJETIVO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
POA 2017 

Objetivo de Gestión 6: 
Definir estrategias, planes, programas y acciones integrales en la lucha contra la trata y tráfico de 
personas, generando instancias de coordinación interinstitucional a nivel nacional e internacional y 
desarrollando instrumentos técnico jurídicos, que permitan reducir los índices de los delitos de trata y 
tráfico de personas y delitos conexos. 

Objetivo de Gestión 7: 
Proponer lineamientos de carácter normativo en materia de seguridad ciudadana, mediante el consenso 
y articulación con los sectores involucrados 

Objetivo de Gestión 8: 
Apoyar en el proceso de modernización de la Policía Boliviana 

Objetivo de Gestión 9: 
Gestionar el fortalecimiento de las capacidades en rescate, extinción de incendios y apoyo a la sociedad 

Objetivo de Gestión 10: 
Profundizar el proceso de desconcentración de los servicios policiales, mediante la implementación de 
las Estaciones Policiales Integrales conforme a norma. 

Objetivo de Gestión 11: 
Coordinar la implementación del Plan Integral de Seguridad Ciudadana con las ETAs. 

Objetivo de Gestión 12: 
Apoyar en la gestión integral de seguridad vial. 

Objetivo de Gestión 13: 
Definir, aplicar y coordinar las políticas públicas de carácter preventivo en favor de la seguridad. 

Objetivo de Gestión 14: 
Establecer alianzas estratégicas a nivel bilateral, regional y multilateral, para enfrentar el tráfico ilícito de 
drogas y delitos conexos en el marco de la responsabilidad común, compartida y diferenciada. 

Objetivo de Gestión 15: 
Reducir la prevalencia del consumo de drogas a nivel nacional en el ámbito educativo, familiar y 
comunicatorio, mediante la implementación de acciones, programas y proyectos  

Objetivo de Gestión 16: 
Reducir el tráfico ilícito de sustancias contraladas a nivel nacional, mediante operativos de interdicción al 
narcotráfico, fiscalización de sustancias químicas controladas, administración de recursos y bienes 
incautados. 

Objetivo de Gestión 17: 
Controlar los cultivos excedentarios de coca en zonas legales y zonas ilegales, en el territorio nacional,  
mediante las instancias operativas de tarea  
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OBJETIVO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
POA 2017 

Objetivo de Gestión 18: 
Aplicar e implementar las nuevas herramientas de gestión del régimen penitenciario para mejorar la 
administración de los PPL. 

Objetivo de Gestión 19: 
Gestionar, coordinar e implementar los proyectos de inversión en infraestructura penitenciaria para 
mejorar las condiciones de los PPL en los distintos recintos penitenciarios. 

Objetivo de Gestión 20: 
Desarrollar y Atender  a los PPL con los  programas con cinco componentes, por medio de los convenios 
suscritos. 

Objetivo de Gestión 21: 
Modernizar el registro y control migratorio, en apego a la normativa legal vigente, los estándares 
internacionales de seguridad y el respeto a los derechos humanos. 

Objetivo de Gestión 22: 
Fortalecer la gestión migratoria a nivel nacional mediante la dotación de sistemas de intercomunicación 
y de base de datos, equipamiento para puestos de control migratorio fijos y móviles y, la capacitación de 
los servidores públicos de la DIGEMIG. 

Objetivo de Gestión 23: 
Mejorar las capacidades institucionales del Ministerio de Gobierno a través de la generación de 
herramientas e instrumentos administrativos, jurídicos y comunicacionales, promoviendo la integración 
de tecnología en los procesos y procedimientos para una gestión eficiente y transparente. 

 

En este sentido, el Anteproyecto de POA – Presupuesto de la gestión 2017 del Ministerio de Gobierno, 

responde a la necesidad de contar con un instrumento de planificación y de gestión, estableciendo con 

precisión objetivos de gestión, resultados e indicadores, a fin de discurrir en una gestión eficaz y 

eficiente, mediante el uso de los recursos humanos, financieros y del tiempo. Los objetivos de gestión 

descritos, no limitan la atención de problemas emergentes en el ámbito, las facultades y competencias 

del Ministerio. 

 

El Anteproyecto de POA – Presupuesto 2017 fue elaborado de manera participativa con el equipo de 

trabajo de las diferentes áreas y/o unidades organizacionales del Ministerio, permitiendo la apropiación 

y compromiso institucional para el logro de los objetivos definidos. 

4.4. FORMULARIOS POA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 

Los formularios POA del Sistema de Programación de Operaciones del Ministerio de Gobierno fueron 

desarrollados y validados por las autoridades de cada unidad organizacional del Ministerio de Gobierno. 
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4.4.1. FORMULARIOS DEL SISTEMA DE GESTION PÚBLICA - SIGEP 

De acuerdo a las directrices del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas se elaboró el 

Formulario N°1 Articulación POA – Presupuesto (Anexo I). 

4.4.2. FORMULARIOS DEL RE-SPO MINISTERIO DE GOBIERNO 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Programación de 

Operaciones del Ministerio de Gobierno se elaboró  el  Formulario N° 1 Programa Operativo Anual 

(Anexo II). 


